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"Reorganización Empresarial"

Con un cordial saludo me permito enviarles para los fines pertinentes copia de la Circular
CSJHC14-288 del 15 de diciembre de 2014 suscrita por el doctor EFRAIN ROJAS
SEGURA Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del
Huila, mediante la cual remite el oficio No. 1259 del 5 de diciembre de 2014 suscrito por la
doctora BLANCA ISNELLA LEAL VALDERRAMA Secretaria del Juzgado Segundo Civil
del Circuito de Pita lito - Huila, quien informa que ese Despacho Judicial en providencia del
20 de noviembre de 2014 admitió el proceso de Reorganización Empresarial propuesto
por el señor HENRY MUÑOZ CASTRILLON identificado con la cedula de ciudadanía No.
83.181.630, proceso con radicación No. 415513103002-2014-001836-00.

En consecuencia solicita que en caso de tramitar demandas ejecutivas civiles, laborales o
de procesos de cobro, alleguen dichos procesos al citado despacho judicial para ser
incorporados al mismo.

En los términos de la referida Circular, agradezco comedidamente que cualquier solicitud,
información o respuesta sea remitida directamente al Juzgado Segundo Civil del Circuito
de Pitalito - Huila.

Cordialmente,
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lunes, 15 de diciembrE: de 2014
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Para su conocimiento y demás fines pertinentes, comedidarnente remito copia C!el Oficio
No. '1252 del 5 de Diciembre de 2014, suscrito pOI' !a doctora Blanca Isnelia Leal
Valderrama, Secretaria del Juzgado Segundo Civil elel Circuito de Pítalito (f-luila),
med:émte el cual informa que ese despacho Judicial mediante providencia de fecha Veinte
(:!O) de Noviembre de 2014, admitió la apr::rtura del trámite él lél soliCitud de
Real ~Janl2.aciól)EmpresDriEd propl1esta por el ser'ior Henry rv1uñoz Cclstrillórl, identificéldo
con la cód\l!;;¡ de C!Uc!clc!DiÚl m::rnero No 83.181.630 proceso con radicación No
415513103002-2014-00183-00.

En consecuencia, con fundarnento en el articulo 9 ele la ley 11'1f) de 2006. solicito enterar
:J ¡os Jueces Civiles de! C>cuito. Mlmicipales, ele FDlllilia, F)¡Oflliscuos de Familia,
Prorn:scuos ejel CirCUltD j MuniqJCiles y La!)Oiales ck, su Ji,msdiccién, con el fin de que e',
caso de tramitélr ciemandas ejecutivas laborales o procesos ele cobro, alleguen
dichos pwcesos al c:\ado c1espacllo Juelicial, para ser incorporéldos (-Ji mismo.

Cordialmente,
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EFRAIN ROJl\S SEGURA
Presicjente
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Señores
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA
Palacio de Justicia
Bucaramanga- Santander.

"
Ref: Proceso de Reorganización Empresarial propuesto por'HÉNRY •.MOf;JÓ.z
CASTRILLON C.C. No. 83.181.630. Rad: 415513103002- 2014-00183-00

Conforme lo ordenado en providencia de fecha veinte (20) de noviembre
pasado, se les informa que este Juzgado admitió la apertura de Reorganización
Empresarial del señor HENRY MUNOZ CASTRILLON identificado con cédula
de ciudadanía No. 83.181.630, ordenando oficiarle para que se sirva comunicar
a los señores Jueces y funcionarios administrativos que conozcan de proceso
de ejecución o de aquellos en los cuales se esté ejecutando la sentencia

Atentamente,
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